
SECRETARIA NACIONAL DE I PARAGUÁI o~ CULTURA TETÁ ARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

Asunción, 15 de octubre de 2024 

NOTA SNC/SG W 911/2024 

Ref.: Remitir Matriz del informe trimestral de 
Rendición de Cuentas al Ciudadano. 

Señor Ministro: 

Tengo el agrado de dirigirme a su Excelencia, en representación de la Secretaría Nacional 
de Cultura (SNC), en el marco de los avances de cumplimiento del Plan de Rendición de Cuentas al 
Ciudadano de la Secretaría Nacional de Cultura, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024. 

Al respecto, remito en adjunto la matriz de informe trimestral correspondiente al periodo 
de julio a septiembre de 2024. 

Aprovecho la oportunidad de saludar a su Excelencia, con mi más alta estima y 
consideración. 

~ SECRETARIA NACIONAL O ~<t*~ CULTU ... '#' PARAGUAY rtiz~ 
Minis - Secretaria Ejecutiva 

Secr aría Nacional de Cultura (SNC) 

A Vuestra Excelencia 
Federico Hetter, Ministro Secretario-Ejecutivo 
Secretaría Nacional de Anticorrupción 
Presente 

btados Unidos es']. Mca!. h stiga rribia - Teléfono: +59521 442515 

secretariageneralsnc@gmail. com / mesadeentrada.snc@gmail. com 


www.cultura.gov.py 

Asunción - Paraguay 


www.cultura.gov.py
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SECRETARíA NAClONAL DE PARAGUÁl 

CULTURA TETA ARANDUPY 
SAMSVHYHA 

2024: -Sel ecciona dos de Fondos de Cultura 
segunda convocatorla- Movilidad 
- Convocatoria y Seleccionados a los Fondos 
para la Cultura, el Turismo y la Artesanía· 
Edición ATYGUASU - Fiestas del Paraguay 
- Monitoreo a Proyectos Adjudicados de 
fondos de cultura 

2024:Adjudicación de Fondos 

Concursable 


........--
nos irlcluye 

Rendicionproyectos adjudicados a 

fondo s de cultu ra 


de Cultura 
Boranda Samaniego
Notario Público 

de Anticorrupci6n 



SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁI 

CULTURA TETAARANDUPY 
PARAGUAY SÁMBYHYHA 

JULIO, 	 Apoyar acompañar e impulsar las Publicación en sitio web oficial de la SNC,
Participación del sector en 	 la gestion cultural cuenta con agentes culturales y

Acompaña miento a 	 gestiones de la sociedad civil Publico en general 80% comunicaciones vía correo electrónico
convocatorias 	 capacitados en forma continua 

Ibercultu raviva 	 desde la SNC institucional fotografias y redes sociales 

Informe sobre programa 
Mesa de dialogó con la 	 Cohesion socia l y promocion de la diversidad cultural Publicación en sitio web oficial de la SNC,

Mesa Técnica de Cultura 	 iberculturaviva actualización de 
sociedad civil para un Miembros 	 80",1, a raves del aumeto de los espacios publicos y los comunicaciones vía correo electrónico 

Viva Comunitaria 	 datos y recabar inquietudes para 
trabajo en Red 	 procesos culturales instalados institucional fotografias y redes sociales 

Concultura 

Publicación en sitio web oficial de la SNC, 
Acompañamiento Técnico Seguimiento~ y Monitoreos de los ~~~i~:C~:~: i:~;~ Puntos de Publico en general 80% Acceso a expresiones culturales diversas e 

comunicaciones vía correo electrónico 
a Puntos de Cultura 	 proyectos adjudicados interculturales garantizado y protegido 

Cultura 	 institucional fotografias y redes sociales 

. .. Publicación en sitio web oficial de la SNC,
Taller de gobernan za de la 	 Funcionarios de la SNC y 70% La ciudadania acceda localmente a bienes y serviCIOS comunicaciones vía correo electrónico 


economía cu ltural y creativa representantes del sector cultural culturales de ca lidad 

Procesos Tecnicos 	 Capacitación 

institucional fotografias y redes sociales 

AGOSTOS Acompañamiento Publicación en sitio web oficial de la SNC, 
Acompañamiento Técnico Seguimientos y .Monitoreos de los institucional a los Puntos de Publico en general 80% Acceso aexpresiones cu lturales diversas e 

comunicaciones vía correo electrónico 
proyectos adjudICados 	 inte rcultura les garantizado y protegido

a Puntos de Cultura Cultura 	 institucional fotografias y redes socia les 

Publicación en sitio web oficial de la SNC,
Reu nión en el Taller de arte y 80% la ciudadan ia acceda localmente a bienes y servicios comunicacio nes vía correo electrón ico 

cultura Kambai cultu rales de calidad 


Procesos técnicos 	 Monitoreo Publico en ge neral 

institucional fotografias v redes sociales 

Reunión en modalidad virtual con 

equipo técnico para llenar el 

SEPTIEMBRE formula rio de los diez años del Publicación en sitio web ofic ial de la SNC, 
Seguim iento para el festejo Publico en general La gestion cultural cuenta con agentes culturales y 

Acompañam ie nto a 	 programa . 80% comunicacion es vía correo electrónico 
de los 10 años del programa 	 capacitados en forma continua 

Iberculturaviva 	 -Se completó el formula rio sobre institucional fotografias y redes sociales 

Políticas Culturales de Base 

Comu nitaria 

Cohesion social y promocion de la diversidad cultural Publicación en sitio web oficial de la SNC,
Mesa Técnica de Cultura 	 Difusión del formulario emitido Visibilizar las necesidades Miembros de la Mesa técnica para 

80% a raves del aumeto de los espacios publicos y los comunicaciones vía correo electrón ico 
Viva Comunitaria 	 por BECAl para la Mesa Técnica. del sector difusión 

procesos culturales instalados institucional fotografias y redes sociales 

Encuentro Nacional de Publicación en sitio web oficial de la SNC,
4to Encuentro de Gestión Cultural Acompañamiento y 	 O/ Acceso a expresiones culturales diversas e 

Gestión Cultural Miembros del sector 80/0 comunicaciones vía correo electrón ico 
Comunitaria Ñembogueta jere in te rcultu rales garantizado y protegido 

Comunitaria 	 inst itucional fotografias y redes sociales 

~~ 



-----

Reunión en modalidad virtu al 

representantes del Municipio Publicación en sitio web oficial de la SNC, 

Procesos Técnicos Tembiapora en el marco de Publico en genera l 80% 	La ciudadanía acceda loca lmente a bienes y servicios comunicaciones via correo electrónico 
cultu rales de calidad 

pa rticipación en Concultu ra institucional fotografias y redes sociales 

acción territorial 

Reun ión en modalidad virtual con 


eq uipo técn ico para llenar el 


formulario de los diez años del 


programa. 


(1-Mes de septiembre) 


-Di fu sión del formul ario emitido 


por BECAL para la Mesa Técnica. 


(l-Mes de septiembre) 


Rep resentación Publicación en sitio web oficial de la SNC, 

Institucional Nacional e -Apoyo y seguimiento Sagrada Publico en genera l 80% La ciudada nia acceda localmente a bienes y servicios comun icaciones vía correo electrónico 

Internacional. Fa milia 15 convoca do de lectura culturales de calidad institucional fotografias y redes socia les 

(l-M es de septiembre) 

Re unión en modalidad vir tual 


representantes del Municipio 


Tembiapora en el marco de 


partiCipación en Concultura 


acción territorial 


(l-Mes de septiembre) 


rla~acional de Cultura 
•Baranda Somonieg

do Notario Público 
r de Anticorrupción 
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. etaría Nacional de Cultura 
José C. Baranda Somoniego

Abogado Notario Público 

Oirll(tgrde Anticorrupción 




SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁI 

CULTURA TETÁARANDUPY 
PARAGUAY SÁMBYHYHA 

Redes sociales 
Apoyar e impulsar la difusión I Dar a conocer y posisiona r a I Publico en general 


institucionales 


rtisticas! culturales Idel arte, a través de los la SNC a través de sus Elen s de los elencos nacionales 


Elencos Nacionales. cos nacionales alcanzando mayor visibilización 


Seis presentaciones IApoyar e impulsar las 

artisticas gestiones de la sociedad Posisionar y visibilizar a Publico en general 100%ILa aceptación y posisionamiento 

Fotografias y redes sociales 
Un taller Proyecto civil desde la SNC a través a la SNC a traves de sus Niñez, adolescencia, de los elencos y la SNC 

institucionales 

Abriendo 
de sus elencos elencos y proyectos ntud y adultos mayores llegando a mas de 3885.- Planillas de monitoreo 

Horizontes 

nas 

Setiembre. 

S Presentaciónes Apoyo interinstitucional Acercar al publico 

Pagina Web y redes sociales 
através de los elencos un espectaculo artistico Publico en general 100%1 La visibiiidad y alta demanda por el 

de la SNC 

de primer nivel apoyo con los elencos 

Talleres de Danza 
Brindar servicio a través del 

pya. 

arte! danza Acecar a niños y jovenes Segmento niñez y adoles  Pagina Web 

el arte de la danza. cencia. 

Cultura 
YlDbrbndo Somaniegr /Notario Público 

~ctor de Anticorrupción 



SECRETARiA NA CIONAL DE PARAGU Á¡ 

CULTURA TETA ARANDUPY 
PARAGUAY SÁMB'YHYHA 

Mesa Técnica de Artistas, gestores y asociaciones 

Artes Visuales culturales 

fomento y la promoción de 

creaciones art íst icas, 

y organizaciones 1100"-' 

y asociaciones 1100% 

*Reunión de la mesa técnica de artes visuales 

Temas abordados· 

-Informe sobre la capaci t ación solicitada a DINAPI 

con la participación de Belén Cubilta 

-Presentación de Fondos para movilidad de la SNC 

-Acue rdo de real izar la Cha rla de Capacitación con 

DI NA PI 
-Solicitud a la SNC de las asociaciones pMa 

re tomar el trabajo en la Comisión de Certificación 

sob re la ley del seguro social para artistas . 

• Realización del Taller de Capacitación el 

miércoles 31 de agosto en la sede de la DINAPI 

v--

Nacional de Cultura 
VI!ll f. )Ci' \ .. Borando Somoniego
.$'~ ogado Notario Público 

-";;;;::;;:;::::::t;;~ Director de Antieotrupción 



Alianzas para crear 

Mesa Técnica de 
Artes Escénicas 

gestoresy 

gestores y asociaciones 

comunidad. 

comun idad 

70% 

en lS dias para que los sectores 
de nombres de personas y /0 

Nacional de Cultura 
.Baranda Somoniego

do Notario Público 
dor de Anticorrupción 

~ 




Programa IB ERESCENA IfClvorecer la IViSibilizar a nive l IArtistas, gestores y Clseciaciones 1100% 1- Realización de charla de capacitación de htt;p'.~.:jI.r;. ~. !~. \!Ii! ,KCI\{,P.Y.I.~9.~4I9.§l.i.Q.~r 
Internacionalización del sector internacienalla producción culturales Iberescena en el auditorio de la Facultad de 1 .~1r;.~[).i¡I.: .r;i!p.i!~i~i!~i9!!.e.~.:!'.~.it.Qlil. ~.: P.:i!r.~.. 
cultura l cultural del país Arquitectura, Diseño y Arte de la UNA, el dia lunes I!I.·fo.rti!.I.e. c:ill1(e.n. to.:9.!'~.l i!~:Clrte.s: 

17. 1!~c:e.l:\ ¡ C:i!~:.e!l.·. P.iI.r.ilg~.iI.YJ.. 
2 -Realización de taller de capacitación y tuterías .l:\t~I?~.:fI.WY'~:.!ª.J).i!C:i~n.,.c.9:IT1 ..pv/~.~.pec 

de Iberescena les días lunes 17 y martes 18 de .ti!~~.I.ºJ;2.0~4f.Q§1.2.6J.¡l>er.eS.C.!'~iI.:.7.º: 

junio, en ICI sede del Puerto de Asunción. P.rº.Y.~.c:ti~.tª.~:_cle:_a.rt.e~:esCe!:l_¡_c.éI~· 
-Realización de charla de capClcitación de p.i¡I_fj_ ic:ip,J.r9f):_cl_e:o;;_a. Ili! .o;;j,t~o;;.i.9.[) .f;. $1 
Iberescena el día miércoles 19 de jun io en el 

Centre Cultural y Turístico Municipal de la ciudCld 

de Pirayú 
4-Realización de charla de capClcitación de 

Iberescena en el Espacio CulturClI ROCE MI Arte y 

Vida, de la ciudad de Encarnación, e l día jueves 20 

de junio. 
S·E ncuentro "Un cafe cen 2aida y Renán de 

IberescenaN en el Centre Cultura l de España Juan 

ado 
'

Notario Público 
¡rector de Anti'élrrupción 

p~ut;! ,~acional de Cultura 
éC. Boranda Samaniego 



SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁI 

CULTURA TETÁARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

MATRIZ DE INFORMACIÓN MINIMA PARA INFORME DE ~ENDICIÓN DE CUÉNTAS AL CIUDADANO - EJERCICIO 2024 

nión de la Mesa Técnica de Afrodescendientes para tratar sobre Jos avances 

reglamentación de la Ley N°6940, informar acerca de la participación en el 

las personas paralelo del Período de Sesiones de la Asamblea General de la OEA, 2024 

lafrodescendientes, crear Participación 

conciencia, facilitar acceso ciudadana para la 

a la justicia, construir una construcción de 

de 
nado "Dialogo sobre Protección Social y las Economías Informales en el 

de los Derechos Económicos, Socia les, Cu lturales y Ambientales en las 

de la unidad de Derechos Humanos, el MEC informó que la 
Informe 

Memo N° 138 
sociedad más justa y políticas públicas N° 6 del MEC, incorpora a su ca lendario escolar el31 de agosto, Día 

equitativa, donde todas orientadas al sector de Ilnternaciona I de las Personas Afrodescendientes, de la Asociación Tradiciona l 

las presonas afrodescendientes. Kuá, comentó sobre su participación como sociedad civil, en el evento 

independientemente de lelo del Período de Sesiones de la Asamblea General de la OEA. Participaron 

su origen étnico o racial, 

puedan gozar plenamente 

Derechos Humanos de la SNCy Luz 

Saldívar de la Dirección de 

de sus derechos y 

oprtundades. 

Formación y Divulgación de la 

Diversidad Cultural de la SNC. 

}--



ogado 

Reun ión prepa ratoria para la 

elección de representa nte Prevenir y sancionar la 

afrodescendiente para discriminación y el 

CONCULTURA, con la participación racismo, protege r los 
Se llevó a cabo la reunión preparatoria para la elección de representante 

la señorita Bárbara Araceli Medina derechos y la digni dad de 
afrodescendiente para CONCULTURA con refe rentes afro y funcionarios de la 

del Grupo Tradicional Kamba Kuá, la las personas 
Direct os: 4 SNC, para informar sobre los requerimientos para la participación y 

Sra. Lourdes Díaz del Grupo afrodescendientes, crear IParticipación 
agrupaciones de procediemientos de las reso luciones de la SNC. 

Tradic iona l Sa n Baltazar de Kamba conciencia, fa cilitar acceso ci udadana pa ra la 
afrodescendientes 

Kuá, la Sra . Laura Sánchez, el Sr. a la justicia, construir una construcción de 	 Fotografías, redes 
In directos: 100%1 Elección de representante afrodescendiente para CONCULTURA, con la 

Osear Martínez de la Dirección de sociedad más justa y 	 socia les de la SNCpolíticas públicas ]Comunidades y participación de la Sra. Lourdes Díaz del Grupo Tradicional San Ba ltazar Kamba 
Asesoría Jurídica, Sra. Luz Sa ldívar, equitativa, donde todas orientadas al sector de 

persona s 	 Kuá, la señorita Bárbara Arace li Medina del Grupo Tradiciona l de Kamba Kuá, el 
Directora de la Dirección de la s presonas afrodescendientes. 

afrodescendientes Sr. Guido Med ina de la Red Paraguaya de Afrodescendiente . Decisiones 
Formación y Divulgación de la independientemente de 

tomadas: La nueva representante afrodescendiente de CONCULTURA es la 
Diversida d Cultural y la Sra. Fátima su origen étnico o racial, 

señorita Arace li Medina. 
Báez Jefa Dpto. de Expresión, puedan gozar plenamente 


Actividades, Bienes y Servicios de sus derechos y 


Cultura l de la Sec retaría Nacional de oprtundades. 


Cultura . 


Se llevo a ca bo la reun ión del Comité Coordinador Regional. Modalidad vi rtual, 

Directos: colectivos Presidencia Pro Tempore Uruguay, para la presentación del ca lendario del 
Fomenta, promociona y 

de la diversidad de semestre, informar de los pendientes por parte de la PPTP, Cuadernos de la 
divulg~ a los grupos y 1 ' IIOSpaíses miembros Diversidad y propuesta de la PPTU. Con la participación de Argentina, Brasi l. 
co lectivos de la diversidad Fomento, promocio n y . d d I 

Se llevaron a ca bo 2 reuniones del 	 Chile, Colombia, Paraguay y Perú. 
cultural y sus derechos divulgación de los yasocla os e 

Comité Coordinador Regional. Mercosur Cultural Fotografías, redes 
hum anos y culturales. ,	 100%¡grupos de la diversidad 

Modalidad virtual, Presidencia Pro , 	 Indirectos. Países Se reali zó la reunión de l CDC, Presiden cia Pro Tempere de Uruguay, para tratar sociales MERCOSU R 
Impu lsa la parti cipacion y cultural y sus derechos I ' 

Tempore Urugu ay. 	 los Cuadernos de la diversidad y seguidamente la presentación de l Libro desarrollo. !culturales 	 m le~bros y 
asoCIados del "Inclusió n, Aprendizaje y experiencia. Un mundo lleno de oportunidades" de 

Estimula la inclusión y la 
Mercosur Cultura l. Alberto Bati sta, en la modalidad virtua l. Con la participación de Argent ina, Brasil, 

cu ltura de la paz. 
Chile, Colom bia, Paraguay y Perú. 

Se llevó a cabo la Conferencia: Cultu ra Afroparaguaya : La identidad 

Afrodescendiente en Para guarí, confe rencia a cargo del Doctor Ignacio Telesca, 

en coorganización con la Facultad de Economía de la UNA, FILIAL Paraguarí. Las 

autoridades presentes: Prof. CP Sandra Elizabeth Torres de Ga rcete ,Directora 

de ia Institudón y 15 docentes de ambas ca rreras, el CP Lu is Fe rrei.a, Gerente 

de la Cooperativa Mu lt iact iva Sa nto Tomas Apóstol, de la ciudad de Para guarí, ~"--r --
coordina dores del Centro Cultural Ka mba Kokue, Prof. Lic. Este ba n Arguello y la 

Prof. Carmen Argue llo. 150 alumnos de las carreras de Conta duría Pú blica y 

Administración, de la Facultad de Ciencias Económicas, UNA, Filial Paragua rí 

público presente. 

ría Nacional de Cultura 
¡Sé C. Baranda Somoniego

Notario Público 
Directorde Anticorrupción 



Fomenta, promociona y 

divulga a los grupos y 

_ , colectivos de la diversidad 
Campana Nacional de Promocion de I 

la Diversidad Cultural cultural y sus derechos 
humanos y culturales. 

. . , 
Impulsa la particlpaclon y 


desarrono. 


Estimula la inclusión y la 


cultura de la paz 


Participación de la Reunión 

Preparatoria de Ministros y Altas Asesora y propone 

AUloridades sobre los Derechos de medidas políticas y 

los Afrodescendientes (RAFRO) en el acciones en materia de 

marco de la PPT Uruguay. Con la igualdad racial y lucha 

participación de Argentina, Brasil, contra el racismo. 

Paraguay y Uruguay. 

Directos : 

Fomento, promoción y comunidades 

divu lgación de los afrodescendientes y 

grupos de la diversidad colectivos de 

, cultural y sus derechos Imigrantes y mujeres 

culturales In directos: 

Ciudadan ía 

Fomento, promoción y 14 asociaciones 

afroparaguayas


divulgación de los 
Comunidades y 

grupos de la diversidad 

personas


cultura l y sus derechos 1 
cultura les afrodescendientes. 

"Afrodescendientes e~ Paraguay. Testimonios documentales desde el Archivo 

Nacional" 

Duración: 3 al 6 de setiembre para Escuelas y Colegios con reserva, Sábados 

7,14, lunes 16 al 21 y sábado 28 de setiembre de 2024. Total de visitas 150 

personas. En el marco de la Cultura Afroparaguaya. 

Lanzamiento del "Proyecto Población Afrodescendiente en Paraguay: Estimación 

de magnitud y características". 

100% 	 Lugar: Hall Cent ral- Planta Alta del Centro Cultural del Puerto de Asunción . 

Hora: 10:00. Detalles: Evento de lanzamiento del censo sobre la población 

afrodescendiente en Paraguay. Dirigido a: Prensa, instituciones del estado, 

invi tados afrodescendientes, CAF, UNFPA, Naciones Unidas, UNESCO,OIT, 

PNUD, UNICEF, con acompañamiento de Luz Saldívar y Fátima Báez. 

Convocatoria: A través de la SNC y CJRD. Total 35 personas partiCipantes. 

Estreno del cortomet raje "Guaycurú Ñemonde" 

Luga r: Ciudad de Emboscada, Departamento de Cordillera. Hora: 9:00. Detalles: 

Estreno del cortometraje con apoyo de la Municipalidad de Emboscada . Dirigido: 

Comunidad de Emboscada. Convocatoria: A través de la Municipalidad de 

Emboscada. Participaron del evento: personas, alumnos del Colegia Nal San 

Agustín y autoridades de la ciudad de Emboscada, el Sr. Intendente Silvia Peña, 

Sr. Francisco Cuevas, Concejal Municipal, Municipalidad de Emboscada, la Sra. 

María Ysabel Benítez Directo ra de la Dirección de Cultura yTurismo, la Directora 

Gral. de Diversidad, Derechos y Procesos Cu lturales la Sra. Natalia Alvarenga, la 

Sra. Luz Sa Idívar Directora de la Dirección de Formación y Divulgación de la 

Dive rsidad Cultural y la Sra . Rossana González, Jefa del Dpto. de Cultura 

Inmaterial. En total 35 personas participantes. 

Conferencia sobre "Derechos Humanos de los Afrodescendientes", 

conmemorando el Día de la Cultura Afroparaguaya según la Ley N° 5464. Día 23 

de setiembre. 

Dirigido a: Público en general. Con la panelist a la Sra. Estela Franceschelli, 

responsable de la Unidad de Derechos Humanos de la SNC y la coordinación de 

la Luz Saldívar y Fátima Báez, en la modalidad virtual (Fan page de facebook con 

297 reproducciones y canal de YouTube de la SNC) 

80% ISe realizó la Reunión Preparato ria de I~ RAFRO, en el marco de ia PPT Uruguay. 

Con la partiCipación de Argentina, BrasIl, Paraguay y Uruguay. 

-tarla Nacional de Cultura 
losé C. Borando Samaniego
ogado Notario Público 

irector de Anticorrupción 

Redes sociales de la 

SNC V de las 

asociaciones e 

instituciones del 

Estado que 

acompañarón el 

evento. 

j/'-



JULIO 2024: Registro de Lideres y 
Lideresas ' Calendario regislro anual 
de rituales y festividades indigenas. 

Reunión con Líderes religiosos y 
Lideresas de la Comunidad 

Tarumandymi, del Pueblo Mby'a 
guarani.Participación en el Encuentro 
de deporte y cultura en la comunidad 
indigena Yarymiri, Participaron tres 

pueblos Indignas, Mby'a, Avá y 
Aché.Reunión virtual de la CAF. 

(Banco de Desarrollo de América 
Latina y el Caribe) y las NNUU. 

AGOSTO 2024:Reg istro de Lideres y 
Lideresas ' Calendario registro anual 
de rituales y festividades indigenas. 
'Participación de la reunión de Altas 
Autoridades en Derechos Humanos, 
RAFRO y RAPIM. 'Ta ller de pintura 
Arte Indígena en la Fería Palmear 

para niños, en el marco Festejos por 
el día del Niño feria palmear. 

'SETIEMBRE 2024:Registro de 
Lideres y Lideresas • Conversatorio 
para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de los Pueblos 

Indigenas:Participación en la reunión 
del Consejo Nacional de Educación 

Indígena del MEC:Reunión virtual de 
la Comisión Permanente de 

Discriminación , Racismo y Xenofobia 
de la RAADH'Reunión virtual del Plan 

de Trabajo de Acción Territorial, del 
Sistema de Protección 

Social:Participación de la Exposición 
itinerante "La Naturaleza y el Mundo 

Ava Guaraní"*Reunión con la Lideresa 
Leonarda Duarte de la Comunidad 

Kuchingi Mairekoty:Participación en 
Ceremonia ritual y el Tangara del 

Pueblo Mby'a Guaraní, de la 
comunidad indigena Candia Kue.
Vy'arenda. Proyecto adjudicado del 

programa Fondos de Cultura . 

Planilla de registros y 

calendario de 


Festividades y 

Rituales de los 


Pueblos Indigenas. 

Informe, fotos y planilla 


de monitoreo, 


~--

Fortalecer y proteger la cultura de los 
pueblos indigenas. 

'Completar 
las fichas de 

trabajo e 
investigación 
con el fin de 

recoger y 
clasíficar 

información. 

del 
Patrimonio 

Cultural 
Inmaterial de 
los Pueblos 
Indígenas. 
'Elaborar 

Registro de 
los líderes 

religiosos de 
las 

comunidade 
s indígenas. 

Com unidades 
Indigenas 

Gestiones con los 
Lideres y Lideresas 
de las comunidades 
para el registro de 

anual de 
festividades y 

50% 
rituales indigenas. 

Iniciar las 
declaratorias de PC I 

en cuanto a las 
manifestaciones 

(en proceso). 



SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁ¡ 

CULTURA TETÁARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

f----

J~dr.e1lliia1'Jacional de Cultura 
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SECRETARíA N A CIONAL DE PARAGUÁI 

CULTURA TETÁARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

Descripción 

Informe mensual de.acHvJda":dé.s 

us~r¡01> en g~neraL PlanillaS: 

lajnform~dón. d€!' parted~;plos \J..$~ar¡os.c . En total'desdeb ibf¡ográficos : ~, Rég¡~;ro de 
pr~~~_mi~ntq q,e l:qs Julio a septiembre:se registraror},2 47 materiales entradas dé los Horos'. 
liiJfPSy carga 9€!: fic~as blQl iográfico5 en el$iste:T,l3 Kpna yse próce!::aron289 

~n eJ S¡stE!~a Koha materia ¡e$b¡b!iog~fko$. 
b~ Proc~_sos' lét:p.~os, de los 
libros 

c.91rga dé fichas,'calcográficas 

en el sistema Koha 

p rga.niz.acjO n dem.3terial:es en lo~ Ipforme mens\,Ji;!{ de activ¡dad~s 

he{TIerog~ficos; ¡Biblioteca Nacional-para i,j(l{11éjor 
a. Re. gistcqde e~tradasde)as aprovecharniento eh. las co<>;uhas y 
;:lublkaciones _penódicas.servicios de -parte:dehs usuarios. 

b. Registro df:: los periódicos en 

fichas karde~ 
c. Con'servacion prevelltiva.. de 

¡os materia~ :hemeroEráfICOs 

tnforme mensuaJ deactivJdades 

ProcesoS técnicos .para 

digitalizaCión,de Jos:mat,er'iales. 

~ 

,L--- --
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SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁI 

CULTURA TETÁARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

Asistencia Técnica para la 

protección del Patrimonio 

Cult:..HaJ 

Delimi tación de centro historicos : Barrio Ob rero 

CDE, San Pedro, Atyra , Pa raguar i, San 

Estanislao y Ca acupé) 

Según identificación de prioridades ser 

relavados 

At ención especial a Fuerte Olimpo y Fu erte de 

San Carlos del Apa en el marco de declaración 

como patrimonio del MERCOSUR 

su bacuát ico: 

-Vap or Paraguarí, buque de la arm ada 

paraguaya durante la guerra contra la Triple 

Alianza - Asun ción 

-Pecio de madera no identificado - Prime ro de 

!-Rest os atribuidos al vapo r Eponi na, buq ue 

de la arma da b~a sileJa  Río CUfU Z;J 

Nivel na ci o na l 

Nivel nacional 

Nivel nacional 

Nivel nacional 

10% 

10% 

10"10 

11-0 104-01/0 2/03 ub icados en la ciudad de Asun ción. 

de presentación de documentación fa ltante por 

Ireco m enda ciones de modificació n y amp liación del texto 

como oie ;") de valor patrimonia l cu ltu ral al 

con la denomin ación histórica "Escu ela Bolivia ", 

le del Instituto Nacional de Eva lua ción Educativa, 

Ctral. Nh 11-003 2-03. de confo rmid ad a lo 

po r la ley 5621/16 HDe ProteCC!Ó n del 

de inform es que in dican los términos pa ra el 

y ajuste fin al del proyecto de ley "Que erige un 

en conmemoración a los hombres y mujere~ 

un rol preponderante en la historia nacio nal" 

de lo s bienes de l patrimo nio $u ba cuáticos del 

Paraguay. y solicita encara r de forma con jun ta con la 

DE AAP 

INFORM E DBe w 78/2024 

INF ORME DBe N" 68/2024 

INFORME Dse W 70/202 4 

DICTAMEN DBC W 40/202 4 

MEMO DSC N" 21 6/202 4 

Nacional de Cultura 
Borando Samoniego
Notario Público 

''---''::'I/Cor~up\,,~t!lltll de Anticorrupción 

-.-
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Medidas de Salvaguarda 	 Representa tiva del Patrimon io Cultura l 
Dossier del Na ndutí

del Patrimonio Cultural 	 Inmaterial Nacional. Técnicas V Nive l nacional 50''10 Se pre sentó la postulación del ,'liandu tí ante la UNESCO Inform es, dossier rem itido 
presentad o 

Inma terial 	 conocimientos de elaboració n del tej ido 

Ñanduti 
Técnicas de e laboración del Pastel 

En proceso Nive l nacio nal 90% Se derivó la doc umentación, a la espera de la declaración, Informes 
Mandro 
Planes de salvaguardia del Pon cho de 60 

En proceso Níveo nacion al 40".-' En proceso . Se realizaron reuniones con represe ntan tes dellPA 
listas. 
Promoción v difusión sobre la postU laciÓn 

En proceso Nivel nacional 60% En proceso. El mes de agosto se desarrolló la sema na de la Guarania 
de la Guaranía. 


Declaración de Patr imon io Cultural 

Nive l nacional 100"Ai Declaración entreg;¡da a los portadores Inform es 

Inmaterial de los Estacion eros 

Declaración de Patrimo nio Cultural 

Inmaterial de la Fiesta de los Kamba Nive l na cional 100% Declaración entregada a los portadores In formes 

Ra'anl!.a 

Declaración de Pa tr imonio Cultural 
Nivel nacional 100% De claración entregada a los portadores 

Inmaterial de la Fiest a de la Hamaca >'i rayó 

Dec laración de Patrimonio Cul tura l 


Inmaterial de las Danzas y cantos de las 

~ive l nacional 100% DeC:dración entregada a los portadores

mujeresi'Jivac hei ysus manifestaciones 


cu l tura les aso ciadas 


De claración de Tesoros ~Jacion a l es Vivos Nivel nacional 50% 

Asistencia Técnica para la Elaboración del mapa de sitios paleo ntológi, En Droce so de elaboraci, Nivel "acional 40"A. En proceso 	 Info rmes 

Elaboración del Mapa arqueológico 
En proceso de elaboraci, Nivel nacional 40'% En proceso 	 Informes 

Relevami en to de dato s y trabajo cien tíf ico 

rU_m-'-";...f-,c".;.,,-,-OC_¡',-'d;..:' _P_'''-'''-''_''___--, En proceso de elaborac;, Nivc : nacional 20% En proceso 	 Informes 

Ver ificación de hallazgos en Juan de M ena Cordillera 	 75% En Droceso. In forme técnico en tregado Informes 

Ita pua 	 60% En proceso . In forme técnico ent regado Il"\formc·s 
de l avaran ue 

Verif icaci6n de protocolos Nivei nacional 25% Informes 

Atención ante ha llazgos ca suales NI\rel nacional 25% 	 Informe~ 

ría NaCional de Cultura 
C. Baranda Samaniego 
o Notario Público 
rde Anticorrupción 



Desarrollo de estrateg ia s y 

desarrollo de ac tivid ades en 

los museos Nacio nales 

dependientes de la Sec retaria 

Nacional de Cultura. 

100";' 

25/07/2024 Acampada en el Muse!) Campame nt o I 

Cerro leon, co n (> 1 Grupo $cout Naval N' 14 CDP 

17/08/2024· Mli$E ITO en Museo Casa de la 

In dependencia y reprod ucción de cortometraje para 

niños 20;0,"/2024 

por el Aniversario del Mu se o Dr. Francia de V"""" IN",ooo' 

02/07/2024 · Entrega de Declaratoria de Interés 

Cultural del Museo de Lineas Aereas Paraguayas, en 

la ciudad de Loma Grande, Departa rli ento de 

Cordillera 

deMUVI los espac io s cu ltu rales de la 

Programación 2024 a la socied ad 

ría Nacional de Cultura 
éC. Baranda Samaniego

Notario Público 
I'!!Etor de Anticorrupción 

gado 

SECRETARiA NACIONAl,.. DE PARAGVÁI 

CULTURA TETAARANDUPY 
PARAGUAY SAMBYHYHA 

. Visita a la Ciudad de Concepción, para 

con el Consuia do GenNal de Pa raguay 

Difusión en instagram @muvi.py , 

también @cu lt ura_py en instagram 

y faceboo~ 
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33 Portal Paraguay - Acceso a la Información Pública 
,e1 nQ.)(O 

;<¡ <~porte de Solicitudes Total: 3 - '.,.. 

2cha Desde Fecha Hasta 

Fecha Desde Fecha Hasta 

Nro. Solicitud 

_._-~--._---------_._----

Cultura Itacurubi de la CordilleraIA-;;-rirSolicitud #~644~ 
....;.-:'" 

¡ Consulta sobre uso de Inteligencia Artificial 
Abrir Solicitud #85655. • . •. 

para Implementar/evaluar/politlcas publ!cas 

! Orquestas Sinfónica Nacionales y otros 
Abrir Solicitud #85405 I . I 

e encos muslca es 

" 
-1 
I 

Estado 

Seleccionar Estado 

Fecha Institucion Se 

25/09/2024 Secretaría Nacional de 
Cultura (CULTURA) 

02/09/2024 Secretaría Nacional de 
Cultura (CULTURA) . 

22/08/2024 Secretaría Nacional de . 
Cultura (CULTURA) 

~. • 


~ 


laip.paraguay.gov.py/#/reportes/soliciludes 



2/10/24, 8:37 Sistema de Gestión de Transparencia AneX'o. 

Historial de cumplimientos por institución 

Filtros de búsqueda 

Institución Año desde Año hasta 

Institución 2024 2024 '-" 

'í·utfitr L,illP 

https://transparencia.senac.gov.py/portal/historial-cumplimiento 1/3 

https://transparencia.senac.gov.py/portal/historial-cumplimiento




CONTHALOHíA , ~' AUDITORÍA 
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PODER EJECUTIVO 
PARAGUAY PARAGUAY • 

r-.J,,~nnn el c:,• 
R\.qu¡'" os 'V1 I I1I1TlO',me 
iJi3r . .J UI) Si:;: ';n a 002015 C~:mtr') 1 Inte'no 

INFORME DE EVALUACiÓN DE LA 

EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE 


CONTROL INTERNO 


SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 

-SNC 


Julio, 2024 




('OSTlL \LO U ÍA AUDrrOlúA
C LSE.R· L J>I'; 
L A R EPC H L I C \ GENERA.L DEL 

PODER EJECUflVO 
PARAG UAY PAf';AG V AY • 

Mísíón : ('Organismo Consritucionol de Control Gubernamemal, lV1isión : "Rf'olilOr auditorins a íos Orqof"u$mos ji Entidades del Puder 

que. fi l)coliJo y protege el Patrímonio Púhlico, en óeneficio de /(1 EjenI U\lo, f p.g/omenl"ar y s,uper visur elfunci()namif.~f!fo de hH 

sOr/e dod" auditorios Internos instifucimw ies" 
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rea · a 

,)., AUDITORÍA 
l; GENERAL DEL 

PODER EJECUTIVO 
PARAGUAV • 

Misión : NOrgun i5mo Con,'i tituciono! de Canuo! Gt1be(Oarnen l"(1J~ fv1is ió¡¡: "ReuliJur auditor /os a los Orgonismo$ VEfllidodPI dei POdN" 
que /is(,o!i7.0 y protege el PfJ1.r;fY!onio PlÍblica~ en brnf!jicio de la F¡I.~cu¡-jV(), (f.'gfomf.'n ror y supel'visa r ('/!uncionumienw de hu 
sociedodo auditoríos internos msrituóonolcs'" 

INFORME DE EVALUACiÓN DE LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA 

CONTROL INTERNO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


1. Antecedentes 

En la Resolución CGR 377/16 , la Contraloría General de la República, resolvió adoptar 
como marco para el control, fiscalización y evaluación del Sistema de Control Interno de 
las instituciones sujetas a su supervisión, la Norma de Requisitos Mínimos - NRM, para 
un Sistema de Control Interno mecip:2015. 

Posteriormente, con la Resolución CGR 147/19: • se aprueba la matriz de evaluación (l •• 

por niveles de madurez, a ser utilizada en el marco de la Norma de Requisitos Mínimos 
del Sistema de Contrallnterno mecíp:2015". 

En fecha 12 de marzo de 2024, la Contraloría General de la República y la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo, firmaron un Convenio Marco de Cooperación 
Interinstitucional, y ratificaron la suscripción del Convenio Específico a fin de evaluar 
conjuntamente el grado de implementación de la NRM para un Sistema de Control 
Interno mecip:2015, dentro del ámbito de competencia de cada institución parte. 

Igualmente, en la Resolución CGR 909/21, se resolvió aprobar y adoptar el uso del 
sistema informático para la evaluación del Sistema de Control Interno, en el marco de la 
Norma de Requisitos Mínimos para un Sistema de Control Interno para instituciones 
públicas del Paraguay, denominado Sistema NRM. 

11. Objetivo 

Evaluar si los requisitos mllllmos exigidos en la Norma para un Sistema de Control 
Interno - SCI fueron desarrollados e implementados, estableciendo los niveles de 
madurez de cada uno de los componentes del sistema a fin de identificar eventuales 
deficiencias que requieran mayor profundización y, acompañar a la institución en la 
búsqueda de la excelencia . 

111. Alcance 

La evaluación fue realizada con base a los documentos proporcion (jos p 
y que respaldan la fase de diseño y que evidencian las accione 
del ejercicio fiscal 2023. 

Visión : "Ser un Órgano de Contro l Interno moderno y efectivo, con enfoque 
Visión: "Ser reco nocido por promover lo bu eno gobernanzo y lo fransporencia 

preven tivo y oportuno que contribuyo o( buen manejo de los recu rsos públicos
con procesos innovadores y competen tes en lo [¡sco/izoción de los recursos del 

del Poder Ejecutivo"
Estado, poro morcar lo diferencio en lo vida de los ciudodanos" 

Juan Bau t ista Alberdi W 972 e( Manduvirá 
Bruselas W 1880 - Te!' : (02 1) 6200000 

Tel( fax: (02 1) 493171·5 
www.eont raloria.gov.py·egr@eontra loria .gov.py 

www. agp e.gov.py 

mailto:raloria.gov.py�egr@eontra
www.eont


('():-.; r H .\ l.O )~ i.\ AunrroRÍA 
Cr:-'; l·;tL\L DE 

,y 

L \ I )'; ¡'t' B LH ',\ V 	 GE0IFRAL DEL 
PODER EJE CUTIVO 

PA RA GUAY 	 PARAGUAY 

fv7isí6o: ("Orgonismo Consritvcionol de Control Gubernomental. ,'V1isión: "'Renti lor (wdieof'io5 a los Orqu!1ismos y Enticlodes de! Poder 

qur físcoliza y prolP-ge el Patrimonio Público, en bl~n(~fióo de lo Ejecutivo, re glomenl or y H:pervlsor pi fun cionamiento de Iw; 
sociedad" audíror/0 5 jntr.'roa .'i instftucionoJe 5" 

IV. Desarrollo 

La evaluación de la efectividad del SCI se define como : "Proceso continuo realizado por 
la dirección, gerencia y otros funcionarios de la entidad, para proporcionar seguridad 
razonable, respecto a si se están logrando los siguientes objetivos: 

Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones y, la calidad de los 
servIcIos. 

Proteger y conservar los recursos públicos contra cualquier perdida, despilfarro, uso 
indebido, irregularidad o acto ilegal. 

Cumplir las leyes, reglamentos y otras normas gubernamentales. 

Elaborar información financiera válida y confiable, presentada con oportunidad". 

En ese contexto, la NRM promueve como modelo de gestión la utilización del enfoque 
basado en procesos de manera que permita: 

a) 	 La comprensión y el cumplimiento de los requisitos (de la institución, de la 
ciudadanía u otros grupos de interés y/o legales) de manera coherente . 

b) 	 La consideración de los procesos en términos que aporten valor. 

c) 	 El logro de un control de procesos eficaz. 

d) 	 La mejora continua del Sistema de Control Interno con base en la evaluación de los 
datos y la información interna y externa . 

Igualmente, la NRM incorpora la concepción de la administración de riesgos como pilar 
del control interno , lo que implica el establecimiento de una estructura y cultura 
organizacional apropiadas, que aplica un método lógico y sistemático para establecer 
los riesgos asociados con cualquier actividad, función o proceso, de forma tal que 
permite minimizar pérdidas y maximizar beneficios, 

Para determinar el grado de adopción de la Norma de Requisitos Mínimos, se utilizó la 
herramienta de evaluación del nivel de madurez del SCI, de acuerdo a criterios de 
valoración con la siguiente interpretación: 

}::><C[l!::NClA 

OP T'l MIZ.ADO 
:':~::'~',:~ ,'::';_ll " 
.... . ¡,.. ,,~~ .. ... ..,,~ ...,' 
,-.... ,,~ , ....-.., 
· -..... ·f..•· ... . _·.·.,.... 

oc . 

INIUAt IJIIIIIIII~-

OEFICI[NTE ¿, 

Visión: "Ser reconocido par promover lo bueno gobernonzo y lo transparencia 
con procesos innovadores y compe tentes en lo fiscalización de los recursos del 
Estado, poro morcar lo diferencio en lo vida de los Ciudadanos" 
Bruselas W 1880· Te l. : (021) 6200 000 
www.contraloria.gov.py·cgr@contraloria.gov.py 

www.agpe.gov.py 

2 

www.agpe.gov.py
www.contraloria.gov.py�cgr@contraloria.gov.py


CO.i'\THA I .OH.Í . \ O AUDITORÍA(;¡'SEHAL DE 
L A HEPl :'HJ, IC\ GENERAL DEL 

PODERE1ECUTIVO
PARA GUAY 	 PARAGUAY • 

f.,,1isión: "Organismo COfl.l)liJucionol de Control GubernumentoJ, Mi,ión: "Reolilur auditorio, a los OrgtJfli.sm05 y Entidades' dp{ Podpr 
que fiscalizo y protege el Pouimonio Públíco, en bf:nejjdo de lo Fjf!(urivo, reglam fm W{ y .'iupr./"visar el funcion ornh.m!n d~~ las 

sacredod" ouditodas internas Insritucionales" 

En el siguiente cuadro se exponen la evaluación y calificación del Sistema de Control 

Interno por cada componente y los resultados que arrojó la herramienta arriba señalada : 


Evaluación del nivel de'madurez del Sistema'de Controllriterno .. :SGI 

Ambiente de control 2,36 C- DíseñadQ 

Control de planificación 1,83 DO Inicial 
. ' 

~" . '. 
---"

Control de implementación 0,33 E- Deficí enf~ ~ 

Control de evaluación 1,31 0 Inicial 
' . 

" :\ , 
'. 

Control para la mejora 0,23 E Defici~nte 

SCI consolidado 1,30 D ·Inicial 

A partir del análisis de los documentos proveídos por la Secretaría Nacional de Cultura 
a través del Sistema I\IRM, se señalan las debilidades más significativas, por 
componente, mediante una evaluación del establecimiento y funcionamiento de los 
principios y elementos, para identificar oportunidades de mejora. 

A. 	Componente del ambiente de control 

La NRM señala que: "La institución debe propiciar una conciencia de control que influya 
profundamente en la cultura organizacional de la institución manteniendo su orientación 
hacia el cumplimiento de su función constitucional, legal, y la finalidad social del 
Estado". 

La institución obtuvo un nivel de madurez DISEÑADO BAJO con una calificación de 
2,36, que describe que la institución ha desarrollado elementos del ambiente de control, 
existiendo cierta disciplina respecto a ellos, Teniendo en cuenta que este primer 
componente constituye la base del Sistema de Control Interno, para reforzar su 
efectividad es necesario: 

• 	 La Máxima Autoridad debe promover, facilitar y participar activamente en generar un 
ambiente de control por medio de: 

Una cultura organizacional ética, que motive a los funcionarios a actuar en línea 
con los planes estratégicos, los objetivos de los procesos, una gestión adecuada 
de riesgos y una Política de Control Interno que permita los logros institucionales. 

La 	revisión continua de los desvíos, avances y cumplimiento de los planes. 

Visión: "Ser reconocido por promover fa bueno gobemonzo y la transparencia 

con procesos in novadores y competentes en la fiscalización de 105 recursos del 

Estado, poro morcor lo diferencio en lo vido de los ciudadanos" 
Bruselas W 1880· Tel.: (021) 6200 000 
www.contraloria.gov.py-cgr@contraloria.gov.py 

www.contraloria.gov.py-cgr@contraloria.gov.py


( 'OS T I ~ . \ ¡ .o ld.\ [	 " ALDlTORÍi\
( ; r;S EH.\L H E ;~ GF:'\'ERAL UEL1.. \ 	 1~¡':Pl ' B l 1('. \ 

PODER EJECUTIVO 
PARAGUAY 	 PA~A()\..)AY 

Mist'ón: "Organismo (onsritll cíonol d~: Control GubernOmé'f) !O(. Misión: ~'Re(l!i,a¡" u ua'iI of'Ía s o los Oroonismos y Entidades del Pode! 

que fiscolliO y plolF.ye el Patrimonio fJúblico, en benefióf) de lo fjp.culivo, fp.(JI{)men~ar y .super visar el f[)nciunamh~nl"() de !o.<' 

sociedod" oudírorios inter~as ins titu('iol1oi(~5 1J 

La coordinación de las actividades con el presupuesto para la ejecución efectiva 
de la Secretaría Nacional de Cultu ra, creando elementos de autocontrol, 
utilizando indicadores que les permitan ser oportunos , precisos, medir, advertir y 
recomendar correcciones operativas. 

La definición de un proceso dinámico e interactivo de Identificación y Análisis de 
Riesgos para la consecución de los objetivos. 

• 	 No se demostró que los funcionarios conozcan y comprendan la aplicación de la 
Política de Control Interno y su importancia. La NRM señala que esta debe ser 
revisada periódicamente para asegurar su conveniencia y adecuación continua. 

• 	 El punto VII del Código de Ética versión 2 establece, para la detección y soluciones 
al incumplimiento de lo establecido en el Código de Ética la realización de encuestas 
semestrales , sin embargo, no se visualizó informe ni reportes sobre las mismas . 

• 	 En el Código de Ética versión 2, aprobado por Resolución 625/20 , se incluyeron 
prohibiciones. Cabe señalar al respecto que no se debe confundir un Código de Ética 
con un Reglamento o Código de Conducta. En ese sentido, un Código de Conducta 
o Reglamento enumera los deberes y obligaciones, las prohibiciones, infracciones y 
sanciones que se aplicarán según el tipo de falta cometida ; en cambio , los Códigos 
de Ética no tienen una intencionalidad normativa, sino pedagógica; no regulan 
específicamente los comportamientos de los funcionarios, sino que buscan persuadir 
e inducir a sus destinatarios para que interioricen sus preceptos y quieran 
comportarse en coherencia con estos. 

o 	 No se comprobó la revisión de los Acuerdos y Compromisos Éticos para garantizar 
su pertinencia y adecuación . 

• 	 No se observó un informe que muestre resultados de entrevistas que evidencien que 
los funcionarios de todos los niveles poseen conocimiento y comprensión de la 
importancia y aplicación del Código de Ética. 

Se debe tener en cuenta que, la entrevista es un método de recolección de datos 
que implica un diálogo directo y profundo entre el entrevistador y el encuestado . 

• 	 No se observó acto administrativo en el cual la Máxima Autoridad en ejercicio y su 
equipo directivo hayan adoptado el Código de Buen Gobierno Versión 11, aprobado 
mediante la Resolución 620/20, ya que no se demostró la existencia de revisiones 
posteriores que evidencien su pertinencia y adecuación . 

• 	 No se observó evidencia de registros de asistencia a talleres o capacitaciones que 
aborden el Código de Buen Gobierno. Así mismo, no se demostró resultado de 
entrevistas con funcionarios de todos los niveles que compruebe una comunicación 
efectiva, comprensión y aplicación del mismo. 

Visión: "Ser reconocido por promover lo bueno gobernonzo y lo transparencia 

con procesos innovadores y competentes en lo f iscalización de los recursos del 

Estado, poro morcor lo diferencio en lo vida de los ciudadanos" 
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• 	 No se identificó indicadores que permitan evaluar el cumplimiento de las políticas 
establecidas en el Cód igo de Buen Gobierno, ni se presentó evidencia de un 
procedimiento para resolver los conflictos que puedan surgir. 

• 	 En la evaluación anterior, ya se había señalado que la Política de Talento Humano 
no contempló todos los aspectos que se requiere para la comprensión de lo que se 
espera de los funcionarios . En este punto, no se observó la definición de prácticas 
que incluyan los procesos de la planeación , inducción , reinducción , formación y 
capacitación y de evaluación del desempeño. 

La NRM señala que; las prácticas y Políticas de Desarrollo del Talento Humano 
deben establecer un marco de referencia que permita a la institución: 

a) 	 Facilitar el mejoramiento de las capacidades y habilidades de los funcionarios , 
requeridas para el desarrollo de los propósitos institucionales . 

b) 	 Promover una compensación justa, equitativa, conforme a la ley y sus 
reglamentos . 

c) 	 Integrar a los funcionarios de acuerdo a los objetivos de la institución, para que 
encuentren en ella las posibilidades de su propio desarrollo . 

d) Velar porque las condiciones de trabajo de los funcionarios sean dignas, justas y 
ofrezcan formación profesional y técnica a quienes lo requieren. 

• 	 No se evidenció una revis ión de la Política de Gestión del Talento Humano para 
asegurar su pertinencia y adecuación , sobre todo considerando los aspectos 
señalados en evaluaciones anteriores. 

• 	 No se constató la existencia de un informe de evaluación de la gestión de Talento 
Humano, elaborado por la Auditoría Interna Institucional, con el propósito de revisar y 
verificar procedimientos, documentos, cumplimiento de políticas entre otros 
aspectos, que permita identificar áreas con potencial mejora. 

B. 	Componente de control de la planificación 

Para este componente la NRM señala: {(La institución debe determinar el marco de 
referencia que oriente su gestión hacia el cumplimiento de su Misión, Visión y el 
cumplimiento de sus objetivos institucionales". 

En esta fase el nivel promedio de madurez INICIAL ALTO, con una calificación de 1,83, 
que significa que la institución cuenta con algunos elementos relacionados a la dirección 
estratégica, pero, hay factores que se deberán tener en cuenta para mejorar: 

• 	 Se señala nuevamente que la Visión no describió las 
institución . 

Visión: "Ser reconocido por promover fo buena gobemanzo y la t ransparencia 
con procesos innovadores y competentes en lo jiscolizoción de los recursos del 

Estodo, poro morcar la dife rencia en fo vida de fas ciudadanos" 
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La Visión debe reflejar a dónde quiere llegar la institución, y tiene que ser específica, 
medible, alcanzable, realista y tener un tiempo cercano en el que se logrará. 
Además, la Visión debe ser alentadora, motivadora y, sobre todo, compartida y 
transmitida de manera clara y sencilla. 

• 	 No se observaron talleres, debates y análisis que antecedan la aprobación de una 
revisión de la Misión y Visión institucional. 

Realizar revisiones periódicas de la Misión y Visión, es fundamental para evitar que 
se conviertan en meras declaraciones que no tengan un impacto real en la identidad 
de la organización, promoviendo así el trabajo en equipo para orientar las estrategias 
de manera efectiva, 

• 	 No se evidenció entre los registros, la existencia de procedimientos documentados y 
aprobados con el establecimiento de metodología y criterios para la planificación 
estratégica y operativa. 

• 	 Aunque la Resolución 619/20 aprobó la actualización del Plan Estratégico 
Institucional - PEI derogando la Resolución 92/20, es importante destacar que en la 
resolución derogada se encontraba el análisis que fundamentaba el desarrollo del 
PEI, No se presentó un nuevo análisis que permitiera su adaptación al contexto 
actualizado, incluyendo la correspondiente revisión que contemple el análisis FODA 
(fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas). 

• 	 El Plan Nacional de Cultura 2018/2023, aprobado por medio de la Resolución 
325/18, y la Resolución 619/20 que aprobó el Plan Estratégico Institucional son dos 
aspectos a considerar. No obstante, no se elaboró un documento consolidado que 
incluya todos los criterios establecidos por la NRM, ni se realizó una revisión 
periódica de los planes para adaptarlos a los cambios del entorno y al desarrollo de 
competencias dentro de la institución, 

• 	 No se evidenció que todos los funcionarios tengan conocimiento y comprensión 
acerca de la relevancia de la Misión y Visión, así como de los objetivos y planes, y 
del papel que desempeñan en el logro de los mismos , 

• 	 No se visualizó un mapa de proceso consolidado orientado a la gestión por 
procesos, 

Es importante considerar que para el diseño de una visión conjunta esquemática de 
los procesos de la institución (mapa de procesos) ; la institución debe analizar las 
diferentes actividades, agrupar según los objetivos en común y clasificarlas según su 
finalidad : estratégica, misional y de apoyo. 

• 	 Como ya se había señalado en anterior evaluación; no se observó que los procesos 
estén caracterizados o con la descripción detallada de los procesos en concordancia 
a lo que señala la NRM. ;~e.;¡=!,\~< 

• 	 No se visuali~'ó aprobación del nomograma versión 10. ¿§'?'.J~~;>~( '~ 
0:' 	 f." o'''·,. \.4J~ r-
Ü I : .~ ,",.~" ~¡;l -i 
UJ \~\-::-'I~~tr:' e 
<~ 	 ~.,~"..J; ':" ~ 

Visión: "Ser reconocido por promover lo bueno gobernonzo y la transparencia 

con procesos innovadores y competentes en la fiscalización de las recursos del 
Estado, poro marcar la diferencio en la vida de los ciudadanos" 
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Se debe considerar que las bases legales aplicables a los procesos deben ser 
identificadas como parte de la caracterización de los procesos. 

• 	 La estructura organizacional fue aprobada con la Resolución 750/17, no 

visualizándose revisión de la misma. Así mismo, no se pudo comparar si guarda 

relación con los procesos, ya que no se definió un mapa de procesos. 


La NRM establece que; la estructura organizacional debe tener flexibilidad para 
adaptarse a las exigencias y procesos de cambio permanente. 

• 	 No se evidenció la implementación de talleres que aborden temas relacionados con 

los deberes y responsabilidades de cada funcionario, así como entrevistas con 

funcionarios de diferentes niveles que demuestren su conocimiento y comprensión 

de dichas responsabilidades y funciones , y la importancia de las mismas en los 

objetivos institucionales. 


• 	 Con la Resolución 550/20 se formó un equipo del Comité encargado de elaborar un 

mapa de riesgo de corrupción . Sin embargo , no se encontró ningún informe de 

resultados. 


• 	 No se demostró la existencia de procedimientos para identificar y evaluar de manera 

continua los riesgos , especialmente los críticos y la determinación de las medidas de 

control necesarias. Esta observación ya había reiterado en la evaluación anterior. 


• 	 No se estableció un mapa de riesgos ni se identificaron los riesgos asociados a los 

procesos y su gestión . 


Es importante tener en cuenta que la gestión de riesgos es un proceso estructurado, 
integrado y sistemático que involucra la identificación, análisis, evaluación, 
tratamiento y supervisión de los riesgos en toda la organización con el fin de 
alcanzar los objetivos establecidos, algo que la institución no evidenció. 

C. 	 Componente de control de la implementación 

Para este componente la NRM señala: "Abarca las acciones establecidas por la 

institución, mediante políticas y procedimientos, orientadas a reducir los riesgos que 

puedan afectar el logro de los objetivos de la organización. Las actividades de control 

son llevadas a cabo por todas las áreas de la organización, a través de los procesos y la 

tecnología que les da soporte". 


En esta etapa se muestra un nivel de madurez DEFICIENTE BAJO, con una calif aClon 

de 0,33, lo cual indica que el control interno no está sistematizado y exist ciertos 

controles de referencia, pero presentan debilidades que deben ser atendida ~~ 


l~~·~\\~~~:L, ~~')~
t(~~ (.'.~ \ \ ~ ~~ 
,','), \"~~'~~.,. ;f'7 " 
':.~t· ~~ ~ 7'" "...~~ 

0::, • :.J¡' r'} "t ~

____________________________________-.________~------_r-------------'~~·'·2:i~~=
ViSión . "Ser un 6rg no de Control 1 terno moderno y efectiVO, con enfoque 

ViSión "Ser reconoCido por promover lo bueno gobernonzo y la t ransparenClo 

con procesos innovadores y compe tentes en lo fiscalización de Jas recursos del 


Estado, poro morcor lo diferencio en lo vida de los ciudadanos" 
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• 	 Teniendo en cuenta los registros adjuntos en el Sistema NRM , la institución 
nuevamente no logró definir e implementar controles que ayuden a reducir los 
riesgos significativos que podrían afectar el logro de los objetivos hasta niveles 
aceptable. Estos controles están diseñados para prevenir, detectar, proteger y/o 
corregir la aparición de condiciones indeseables que puedan afectar el logro de los 
objetivos del proceso. 

• 	 La institución no adjuntó evidencia sobre el establecimiento de políticas operativas 
que permitan estructurar y dirigir de manera efectiva el buen desempeño del modelo 
de gestión por procesos . 

Las políticas operativas son instrucciones o pautas que regulan la conducta de los 
funcionarios de la institución en un tema o área específica . Estas directrices sirven 
como guía para llevar a cabo las estrategias de ejecución de la institución, 
estableciendo los límites y parámetros necesarios para llevar a cabo los procesos y 
actividades en cumplimiento de los objetivos, el plan estratégico y las políticas que 
forman parte de él. 

• 	 No se evidenció el diseño de procedimientos para abordar situaciones en las que su 
ausencia pueda afectar la capacidad de control y/o generar desviaciones a las 
políticas y objetivos definidos. 

No se proporcionó evidencia de perfil de los cargos, legajos, entre otros, por parte de 
la institución, que demuestre la competencia de los funcionarios para llevar a cabo 
actividades y tareas que puedan tener un impacto en la capacidad de control interno, 
considerando su educación, formación y/o experiencia adecuadas. 

• 	 A pesar de que se visualizó el plan de capacitación aprobado mediante la Resolución 
386/23, no se encontró evidencia de que el mismo haya tenido como base la 
identificación de necesidades de formación específicas relativas a la operación y el 
control interno de las áreas o procesos. Además, no se observó la definición de 
criterios de priorización para las capacitaciones. 

• 	 No se demostró Informe de la Auditoría Interna Institucional, sobre la ejecución del 
subgrupo de gasto 290 Capacitaciones. El señalado informe debiera verificar los 
legajos de Rendiciones de Cuentas, cumplimiento de lineamientos establecidos en el 
Reglamento de Capacitación y Formación y otras normativas aplicables , así como de 
las cláusulas de contratos y procedimientos operativos relacionados, del año sujeto a 
análisis y seguimiento de años anteriores. 

• 

Visión: "Ser reconocido por promover lo bueno gobernonzo y lo tronsporencio 
con procesos innovodores y competentes en lo fiscolizoción de los recursos del 
Estodo, poro morcor lo diferencio en lo vido de los ciudodonos" 
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• 	 No se visualizó definición y/o aplicación de procedimientos para que los funcionarios 
bajo su control tomen conciencia de: 

a) 	 Sus funciones y responsabilidades, y la importancia de lograr la conformidad con 
las políticas, controles y procedimientos establecidos. 

b) 	 Las consecuencias reales y potenciales de desviarse de los controles y 
procedimientos especificados . 

• 	 Se reitera una vez más que no se adjuntó evidencia sobre la determinación de 
fuentes de información relevantes y de calidad para la gestión y el funcionamiento 
del control interno, garantizando que los datos procesados estén ordenados, 
sistematizados y estructurados de manera adecuada y oportuna. 

• 	 No se verificó la implementación de mecanismos para mantener la calidad de la 
información, desde la obtención de los datos, procurando que la misma sea: 

a) 	 Accesible: debe resultar sencillo obtener la información para cada área, de 
acuerdo a sus requerimientos de información. Los usuarios deben saber qué 
información está disponible y en qué sistema de información pueden acceder a 
ella . 

b) 	 Correcta: los datos utilizados como base deben ser confiables y completos. Los 
sistemas de información deberían contener validaciones que contribuyan a la 
integridad y confiabilidad de la información . 

c) 	 Actualizada: los datos deben obtenerse de fuentes vigentes y actualizarse con la 
frecuencia necesaria. 

d) Protegida: se debe restringir el acceso a la información crítica de modo que sólo 
las personas autorizadas puedan acceder a ella . Para esto, se deben 
implementar mecanismos apropiados de clasificación de la información. 

e) 	 Suficiente: la información debe resultar apta, y debe presentar el nivel de detalle 
necesario considerando los requerimientos de información relevante . 

f) 	 Oportuna: la información debe estar disponible en los momentos en que sea 
requerida. 

g) 	 Válida: la información debe ser obtenida de fuentes autorizadas de acuerdo a 
procedimientos preestablecidos y debe reflejar con precisión los hechos. 

h) 

i) 

Visión: "Ser reconocido por promover fa bueno gobernonzo y lo transparencia 

con procesos innovadores y competentes en Jo fiscalizoción de los recursos del 

Esrodo, poro morcar Jo diferencio en Jo vido de Jos ciudadanos" 
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• 	 No se comprobó la existencia de controles que aseguren que la información 
documentada requerida por el sistema de control interno: 

a) 	 esté disponible y adecuada para su uso, dónde y cuándo se necesite; 

b) 	 esté protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la 
confidencialidad, uso inadecuado, o pérdida de integridad). 

• 	 La evidencia presentada en el Sistema NRM, que refrenda el SCI de la SNC, 
correspondiente al periodo 2023, denotan deficiencias que deben ser tenidas en 
cuenta para próximas evaluaciones: 

Documentación sin la referencia correspondiente y que no cumplen 
adecuadamente con el criterio establecido. 

Duplicación de documentación en cada ítem por principio . 

Documentos que no corresponden al componente, principio o elemento evaluado . 

Esto no solo dificulta la lectura y comprensión de los datos, sino podría comprometer 
la evaluación correcta de la información . 

• 	 No se visualizó documentos que respalden la correcta difusión de información tanto 
interna como externa de la organización hacia los diversos grupos de interés, 
resultando en una Política de Comunicación Institucional aprobada y divulgada. 

• 	 No se demostró la existencia de un reporte referente al tratamiento de sugerencias, 
quejas y reclamos internos y externos. 

• 	 No se observó estrategias para promover el sentido de pertenencia de los 
funcionarios , que facilite la creación de un ambiente en el que los funcionarios 
tengan un espacio donde aportar ideas y soluciones, lo que podría traducirse en 
mejoras significativas en la eficiencia y la productividad. 

• 	 No se registró informe sobre la eficacia y eficiencia de la comunicaclon , el cual 
permita determinar si los mensajes se están transmitiendo de manera adecuada a 
los destinatarios y si estos están comprendiendo correctamente el contenido entre 
otras mediciones. Además, no se han identificado posibles fallas en la comunicación 
y las medidas para abordarlas. 

• 

Visión: "Ser reconocido por promover Jo buena gobernanlo y lo transpa rencia 
con procesos inno vadores y competentes en lo f iscalización de los recursos del 
Estado, poro marcor lo diferencio en lo vida de los ciudadanos" 
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50cicdod" auditorios internas Insorucionofes" 

D. 	Componente de control de evaluación 

Para este componente la NRM señala: "La organización debe definir, desarrollar y 
ejecutar evaluaciones sistemáticas para determinar la suficiencia y adecuado 
funcionamiento de los componentes del control interno". 

Según el análisis documental , se observó que el nivel de madurez en la matriz fue de 
INICIAL BAJO, con una puntuación de 1,31. Lo cual sugiere que los aspectos 
relacionados a este componente cuentan con algunos indicadores y elementos 
diseñados, pero con debilidades que se señalan a continuación : 

• 	 No se definió indicadores o métricas útiles en los niveles estratég icos y operativos de 
la institución para verificar el rendimiento en cuanto al logro de los objetivos 
institucionales con la implementación de mecanismos de seguimiento de los 
resultados y las desviaciones . 

El seguimiento y medición puede realizarse mediante la formulación de tableros de 
indicadores, consolidando la información asociada a los proyectos, procesos o áreas 
institucionales . 

• 	 Se reitera nuevamente que no se evidenció la existencia de procedimientos 
documentado para: 

a) 	 Definir las responsabilidades y los requerimientos para planificar y realizar las 
aud itorías . 

b) Determinar los criterios de audito ría , el alcance de la misma y la metodología a 
aplica r. 

e) 	 Establecer los reg istros aplicables, y la modalidad y destinatarios de la 
presentación de los resultados . 

d) 	 Defini r criterios para la selección de los auditores asegurando la objetividad e 
imparcialidad del proceso de auditoría . Los auditores no deben auditar su propio 
trabajo . 

• 	 No se halló ningún documento que demuestre la presentación de una manifestación 
personal de independencia por parte de los auditores y que cuente con el respaldo 
de la Máxima Autoridad. Asimismo, no se visualizó reg istros de criterios de selección , 
perfil y legajos de todos los auditores internos. 

• 	 La Aud itoría Interna Institucional presentó un informe de la evaluación del-§.kl del 
ejercicio 2022, sin embargo , no se adjuntó evidencia de un plan con e<~i"1~ , to 
correspondiente a partir de dicho informe 03/2023 ~.(,. ::{ ~~' ~ ; J~ 

f¡~. F-'~" .' .J. i l 
f (" \ \:,...~'",_, :'Y¡¡ v.s." 

'~:~. " . ~ / 
~~:~~:~~~I:;.;1:;~ 

Visión: "Ser reconocida por promover lo buena gobernanza y lo transparencia 

con procesos innovadores y competentes en lo fiscalización de los recursos del 
Estado, para morcor la diferencia en lo vida de los ciudadanas" 

Bruselas W 1880, Tel.: (021) 6200 000 
www.contraloria.gov·Py.cgr@cont raloria .gov·PY 

www.agpe.gov·PY 
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('O:"TK\ I.OH L\ (' Al'DlTORÍA.{: ¡ ;:-; J·:U \1. HE 
1.. \ IH< I'\·· H.I.1C.\ .b "", (~ F0JERAL DEL 

PODER EJHTTIVO 
PAR AGUAY 	 ' '><\ H .:\GU!·y 

Misión: "O rqor1i:5rrJo (onsficucionllf de Control Gubf!l'f!ornentoJ, lVlision" ".Reo[iun uLla'r{Oria5 (: 10$ Orgúnlsmos)/ Entidades del Poder 

Que [j'jeo/uo y prolt'CJe el PalrímanlO Público, en LJe.nefi('io df' jo EJp.culivo, ((~9Ja/nenl(J.r )1 ,')¡;per!,!!.')c;r e l fiJ"c¡()nomil~flt"o d(' lo .., 

sociedad" oudíwrío\ ir¡;('rt1o.~ 1f1 ...,t;fIlCJonolw.·' 

Es importante señalar que, la comunicación oportuna y a tiempo de las debilidades, 
contribuye a mejorar el Sistema de Control Interno sin consecuencias negativas para 
la institución. 

E. 	 Componente de control para la mejora 

Al definir este componente la NRM , señala: "La institución debe mejorar continuamente 
la efectividad del Sistema de Control Interno mediante el uso de los resultados de las 
auditorías, el análisis de datos, las acciones correctivas y preventivas y el Análisis 
Crítico de la Alta Dirección". 

La calificación obtenida para el componente de la mejora es de 0,23, mostrando un nivel 
de madurez DEFICIENTE BAJO, que implica que las condiciones de los elementos de 
control deben ser reforzados, e implementar estrategias de mejoras ya que este 
componente presenta debilidades como las siguientes: 

• 	 No se observó evidencia de acta de reunión con la participación de la Máxima 
Autoridad para tomar acciones y seguimiento del Análisis del SC!. Es importante 
recordar que la principal actividad de autoevaluación recae en la Máxima Autoridad 
de la institución bajo la modalidad de un Análisis Crítico del Sistema de Control 
Interno. 

• 	 No se visualizó acciones continuas para eliminar o minimizar las causas reales o 
potenciales de los desvíos o debilidades detectadas. 

• 	 No se comprobó la existencia de procedimientos documentados para definir 
requisitos para: 

a) Revisar las oportunidades de mejoras o las debilidades de control interno 
detectadas. 

b) Determinar los beneficios o causas reales o potenciales asociadas. 

c) Evaluar la necesidad de adoptar acciones para asegurarse que las mejoras sean 
alcanzadas o las debilidades sean resueltas . 

d) Determinar e implementar las acciones necesarias, dentro de un plazo razonable . 

e) Registrar los resultados de las acciones tomadas. 

f) Revisar la eficacia de las acciones. 

Visión: "Ser un 6rgano de Conrrol/merno moderno y efectivo, con enfoque 
Visión: "Ser reconocida por promover lo bueno gobernonzo y la tronsporencio 

preventivo y oportuno que contribuyo 01 buen manejo de los recursos públicos 
con procesos innovadores y competenres en lo fiscalización de los recursos del 

del Poder Ejecutivo" 
Esrodo, poro morcor lo diferencio en lo vida de los ciudadanos" 

Juan Baut ista Alberdi N° 972 el Manduvi rá 
Bruselas N" 1880 - Tel.: (021) 6200 000 

Tel/fax: (021 ) 493 171-5 
www.eontraloria.gov.py-egr@conlraJoria.gov.py 

www.agpe.gov.py 
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O AU DITORÍA 
,( 	 GENEI~\L DEL 

PODER EJECUnVO 
PARAGUAY 

Misión : "OrguniSfrlO Con<;/iwr:;OfW! de CO(Jl({)! Guhernamental, M isión: "Rl'uiílUr ourJit"orias a los Orilonismos Y Elltidode.~· del Poder 

q/Jf.' fi sc alizo y prorf.'ge el Pafrimonio Pú blic:n, en fH:nf!/icia de 'o E¡f?CUlivQ, reglornenror y supf!rvisa( f.'! funcIO namiento de Ja.'; 
soch.'dod" auditorias ¡ncernos m srirucio!1Oles" 

V. Conclusión 

La Secretaría Nacional de Cultura, obtuvo una calificación de 1,30, lo cual indica un 
nivel de madurez INICIAL BAJO según el análisis de los documentos proporcionados 
por la institución, por lo que Máxima Autoridad y su equipo directivo no demostraron 
liderazgo y compromiso para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Los resultados obtenidos muestran que, la institución cuenta con un ambiente de control 
diseñado básicamente, con algunos procesos que contribuyen al funcionamiento del 
Sistema de Control Interno, pero es necesario tomar medidas para implementar 
efectivamente y fortalecer la estructura de SCI, tomando en cuenta su importancia como 
un proceso de mejora continua . 

La Organización no trabaja efectivamente utilizando la gestión por proceso como una 
herramienta efectiva que genera valor tanto para la institución como para los clientes 
finales que son la ciudadanía . 

Acciones realizadas como resultado de las evaluaciones y análisis continuo de cada 
componente del SCI, deben abordarse teniendo en cuenta las desviaciones y las 
oportunidades identificadas, desarrollando estrategias apropiadas dirigidas a actividades 
específicas, con indicadores de desempeño que permitan acompañar a la concreción de 
las metas. 

La Máxima Autoridad y su equipo directivo requieren demostrar liderazgo y concebir la 
implementación de la NRM, como una forma de accionar para el mejor manejo de los 
intereses de la Secretaría Nacional de Cultura. En ese sentido, con los documentos 
definidos del Sistema de Control Interno, no fue posible garantizar suficientemente los 
principios de eficiencia, eficacia, transparencia y efectividad, en el cumplimiento de sus 
fines. 

El necesario considerar que, el control interno lejos de ser un obstáculo para las 
entidades, es un recurso clave para lograr sus objetivos y metas. Por lo tanto , debe ser 
tomado en cuenta como un proceso dirigido por la alta dirección y ejecutado por todos 
los miembros de la organización . Esta responsabilidad es de todos los servidores 
públicos, por lo tanto , es fundamental que todos estén familiarizados con su marco 
conceptual , componentes, importancia y operatividad . 

VI. Recomendación 

En consideración a lo expuesto más arriba y de ma 
en la gestión institucional en busca de la excelenci 
deberá: 

Visión : "Ser un Órgano de Control Interno moderno y efectivo, con enfoque 
Visión: "Ser reconocida por promover lo buena gobernonzo y Jo transparencio 

preventivo y oportuno que contribuyo 01 buen manejo de los recurs os públicos 
con procesos innovadores y competentes en lo fiscaliza ción de Jos recursos del 

del Poder Ejecutivo" 
Estado, poro morcor lo diferencio en lo vido de los ciudodanos" 

Juan Bautista Alberdi N' 972 el Manduvirá
Bruselas N" 1880 - Tel. : (021) 6200 000 

Tel/fax: (021) 493 171 -5 
www.eont ralo ria.gov.py-egr@eontraloria.gov.py 

www.agpe.gov.py 
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C OS'I'H \J.í )H L \ AUDITORÍA
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PAR AGU AY 	 PARA<:'VÁ Y 

MiSión: "Orgonismo Con:: clul ciono; de Con trol Gu/)e!nom~n( o l. ,\.1{sión. "Ren{'1o r uudilorias {,' lo:: Orqonismos y Enticloc!es de! Poch:r 

que !Í<;co/ilO y .orol F. 9P el Po /"r ímonio Publico, en beneflr.w Uf! la Ej~cuti'.lo, {(~ gli,)me!1l"()r ¡J supe:vl.':>ur f!j jiJncíorwmienf{) de ¡o .~ 

)ociedad" QUdlfor i0 5 in:r! fIUH Jn stiwcionn/e5" 

1. 	 Promover un ambiente de control organizacional favorable, asumido desde la Alta 
Dirección y por todos los servidores que conforman la institución . 

2. 	 Fomentar el compromiso con el Sistema de Control Interno por medio del 
fortalecimiento y evaluación continua de los componentes del SC!. 

3. 	 Gestionar la capacitación del nivel directivo y funcionarios sobre la NRM a fin de 
apoyar su efectiva implementación . 

4. 	Elaborar un plan y cronograma (plan de mejora) para la implementación del Sistema 
de Control Interno, desarrollando e incluyendo acciones o iniciativas para la 
corrección de las desviaciones encontradas y para elaborar los elementos requeridos 
por la NRM. 

5. 	 Arbitrar las medidas administrativas para que los avances y resultados de la efectiva 
implementación de la NRM al cierre del ejercicio fiscal 2024, sea actualizado en el 
sistema informático para la evaluación del Sistema de Control Interno en la página 
web de la Contraloría General de la República, a más tardar el 28/02/25, adjuntando 
todas las evidencias correspondientes a cada uno de los principios por componente 
de control , de manera ordenada y asegurando la legibilidad de las mismas. 

Es 	nuestro informe. 

Asunción, julio de 2024 
Firmado digitalmente por MARIA CRISTINA Firmado digitalmente

NAI\JCY MARIA NANCY MARIA REJALA por MARIA CRISTINA 
CHIOLA FRANCO DE FRANCO DE VERANO

REJ ALA C H 10LA Fecha: 2024.07.22 12:24:04 Fecha: 2024.07.22 
-06'00' VERANO 15:32:10-04'00' 

Lic. Nancy Rejala Chiola Lic. María Cristina Franco 
Directora de Evaluación de Control Directora de Análisis Sectorial 

Interno de los Organismos y Entidades Contraloría General de la República 
del Poder Ejecutivo 

Auditoría General del Poder Ejecutivo 

Firmado digitalmenteGLADYS 
por GLADYS SUNILDA 

SUNILDA FERNANDEZ DE CHENU 
ABENTEFERNANDEZ DE 
Fecha: 2024.07.26 

CHENU ABENTE 09:40:27 -04'00' 

Visión : "Ser reconocido por promover la buena gobernonzo y fa transparencia 
con procesos innovadores y competentes en lo fiscalización de los recursos del 
Estado, poro morcar lo diferencio en lo vida de los ciudadanos" 
Brusel as N" 1880 - Tel.: (021) 6200 000 
www.contraloria.gov.py-cgr@contraloria.gov.py 

www.agpe .gov. py 

14 

http:www.agpe.gov
http:2024.07.26
http:2024.07.22
http:2024.07.22
http:Ej~cuti'.lo
http:1~�';l>CUJ.IC


\.'-'. ......:. ~~, SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁI 
\~: ..•... ~'# CULTURA 1'ETA ARANDUPYPARAGUAY SAMBYHYHA 

DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA 

MEMORÁNDUM D.A.I. N° 150/2024 

A : Abg, José Carlos Baranda, Directo; 


Dirección de Anticorrupción 


DE : Lie. Óscar Servían Rotela, Director 

Dirección de Auditoría Interna /~.
~~~~~~~r-~ 

FECHA : 03 de octubre de 2024 

REF. : Informes de Auditoría - Mes de Setiembre/2024, 

Me dirijo a usted con relación a lo establecido en la Ley N° 5,282/14 'Ve Libre 

Acceso Ciudadano a la Información Pública y Transparencia Gubernamental", en el marco del Art. 8, Inciso 

h) Informes de auditoría. 

En tal sentido, comunico que en la fecha los informes de la Dirección de Auditoría 

Interna del mes de Setiembre del corriente fueron remitidos por medio magnético (pendrive). 

1. 	 Referente a la Auditoría Financiera - Ejecución
1. NOTA D.A.I. N° 22/2024 Presupuestaria practicada al Nivel 300 "Bienes de 

19/09/2024 Consumo e Insumas", correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2023. 
2. 	 Referente a Informe D.A.I. N° 10/2024 con 

2. NOTA D.A.I. N° 23/2024 , relación a la Auditoría de Gestión - a Archivo 
24/09/2024 .{ Nacional de Asunción y Biblioteca Nacional, de la 

Secretaría Nacional de Cultura (SNC) 
correspondiente al E jercicio Fiscal 2023. / 

3. 	 NOTA D .A.I. N° 3. Referente a PLAN DE MEJORAMIENTO 
24/2024 CONSOLIDADO al 31/12/2022, solicitan ue 

ti data asen ald 

'. . 
Anual d la Dltec 

ici Pis' 
'ON 1 1'~ 

_,~G\ ¡.; D~, 
'" e . ,,-" .~--' 

CJt> •. 

las documentaciones e. an gua , ' 
d d "Ej'ecuóón Venftcada por Al

26/09/..024 
esta o e T b' 

4. 	 Referente al Plan de ra a1loE 
de Auditoría Interna para e ~ jerc4. 	 NOTA DA!. N° 

25/2024 

27/09/2024 
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'x..~~ 
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fr... '.,~~. SECRETARíA NACIONAL DE PARAGUÁI 

~'tl{ ~W CUL TIJRA TETÁARANDU'P~Y
.ti PARAGUAY 	 SAMBYHYH+ 

MEMORANDUM DGAF N° J'"12 /2024 

A 	 Abg. José Carlos Baranda, Director 
Dirección de Anticorrupción .~.~

DE 	 u,c. Edith Leiva Rodi, Directora GenE% ,~,~" " 
Dirección General de Administración y'~il 

vI ' 
Fecha 	 OE. de octubre de 2024 \:1: 

" ':' ' . , 
.....,.-.. l ~ ! L ¡ ! J ~1 

Referencia 	 EXP DGAF N° 1956/2024 - 3ER INFORME'TRIM >STRAL (EXP, SNC N° 2583/2024),_______________________________~_--~I---------

Me dirijo a Usted y por su intermedio a dUien corresponda respecto a la Nota SNC/DAC 
N' 037/2024, de fecha 13 de setiembre, por la cual solicitó I~ remisión del informe correspondiente al 3er, 
Trimestre, comprendido entre los meses de Julio a Setiembre d 11 corriente, 

,A.l respecto, se informa que los misrros se remitieron vía correo electrónico a la 
dirección de correo: anticorrupcion,snc@gmail,com; valerycaq:er@hotm ail. com, para los fines pertinentes y 
para lo que hubiera lugar, I : 

Atentamente, 

Estados Unidos N" 284 esquina McaL ~osé Félix Estigarribia 

Teléfono: 59521 442515/6 ~;¡ nt. 111/3 


Asunción - Paraguay 


• 1 

mailto:valerycaq:er@hotmail.com
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171 1/7/2024 4.152.000.000 Meo: P '~ rJ S.A. fjerución 

1/7/2024 ljec\.J"Ón :'.":!. ,,,:...: '>.Ü~~.:.~, ).~.,~ ;.l ../;.:\~Li;';.((:~ 
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4$1046 16/8/2024 150.000.000 Re"'la l$A E;Kudófl 
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4/7/2024 43 .SS 1.200 

11/712014 9.082 .600 

SHtVI1AAVEl S.A. 

2/9/2024 I O.SIS.,400 

11/9/2024 

FiniQuitado 

OISCOVERY TIVIVEL 
11/9/<024 

SA 

12/9/1.024 SERVI TIVIVEl SA 

DISCOV[RY TIVIVEl 
16/9/10 24 

26/91102 4 

8S0.000 

NANCV RENH 

422iió '" 13/8/2024 f ; ni Quit~do 
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INOUSTRlAlS.R.l. 

PRE$TIGIO on SUR 

S.R.l 

CARLOS GABRIEL 
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5ANCliEl SARTORIO 

EMPORIOfERRfTERLA 
204.000 
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PREST IGIO OH SUR
4.00\).000 
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43244. 
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16/8/2024 
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COORDINACION ADMINISTFIATIVA y FINANCIERA <dgafcaf.snc@gmail.c ~i Grna¡¡ 

EXP. DGAF N° 1956/2024· SNC N" 2583/2024· INFORME CCR· TERCER TRIMESTRE 

COOROINACION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA <dgafcaf.snc@gmail,com> 8 de octubre de 2024,12:07 
Para: Anticorrupción Secretarra Nacional de Cultura <antlcorrupcion,snc@gmail.com> , anticorrupcioncultura,snc@gmai!.com, Valerla cáceres <valerycacer@hotmail,com> 
CC: Berta Mendoza Amarilla <bertapy@hotmail.com> 

Buenas Tardes 

Estimados señores José, Valeria. 


A fin de dar cumplimiento a la Nota SNCIDAC N° 037/2024. de fecha 13 de setiembre. en adjunto se remite editable del informe correspondiente a las áreas de la DGAF (07-08) 
correspondiente al tercer trimestre. para los finBS que correspondan. 

Asimismo. se estará dando cierre en SIGD institucional. 

Favor confirmar recepción del presente mai!. 

Saludos cordiales 

José Luis Ortiz Almirón 

Coordinación Administrativa y Financiera 

Dirección General de Administración y Finanza:; 

SecretarIa Nacional de Cultura 

Tel.: 595 442 515/6 - Inl. 111-3 


®" 3 Matriz RCC-JUL - SEPT.xlsx 
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Taller de Gobernanza julio 2024 Mesa Técnica julio 2024 

4to Encuentro de Gestión Cultural Comunitaria setiembre 2024 


Acompañamiento a Punto de Cultura agosto 2024 
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